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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

. . 2 pesetas 
. . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán, 

precio de 2 5 céntimos por línea.
al

ij Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
h territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
Ij días de su promulgación, si en ollas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
oion de la ley en la Gaceta.

i (Articiílo l.° del Código Civil vigente.')
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
; este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
h tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

; En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de V¿x- 
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

SS. MM. el Rev Don Alfon- 
so Xin y la Reina Doña Vic- i 
tona Eugenia (Q. D. D.), con- j 
tinúan sin novedad en su im- > 
portante salud. j

De igual beneficio disfrutan j 
las demás personas de la Au- 1 
gusta Real Familia. |

{iiaeeta del il de S pfiembre ''^e 1606.) \

fíEMSClÁ CEL COSSUa L IBHBTSaS.

EXPOSICION.

SÜÑOR: Da esta lística del mo- 
viiuiento social de la población os 
t>n,instrumento esencial de go- 
^jierno y una fuente de útiles 
conocimientos científicos.

Mide la iiítensidad de las co- 
ffientes bienhechoras ó pernicio
sas que el Estado debe fomentar 
ó contener.

Evalúa las que nacen de las 
diversas causas de atracción en 
^‘’c los pueblos; observa los fe- 
“óiuenos de asociación y mezcla 
'^^Mos hombres de naciones y ra- 
^'^s diferentes; aprecia la impor- 
^'^’^cia de la evolución progresiva 
’^ ‘’cgresiva de los núcleos huma

s nos por las proporciones que ad
quiere la integración ó disgrega
ción desús elementos, y aporta 
datos interesantes al estudio de 
las conquistas que logra la soli
daridad universal merced á los 
afanes de la especulación, las an
sias do mejoramiento y bienestar 
y el deseo que se revela en los 
puebles cultos de conocer las ra
mificaciones de la humanidad y 
sus antiguas estirpes y contem
plar los monumentos dal pasado 
y las maravillas de la civili
zación.

Al indagar las causas del mo 
vimiento, analiza las crisis que lo 
engendran y las releciones entre 
la oferta y la demanda de energía 
humana y entre el precio del 

1 trabajo y el de las subsistencias 
i Para que se prevengan y con

juren los peligros de las emigra
ciones, los anuncian por medio 
de saludables avisos.

Y ofrece, en fin, á los Gobier- 
3 nos un precioso caudal de cono

cimientos y enseñanzas prove- 
1 diosos acerca de los móviles, ca 
¡.racteres, rumbos é importancia 
1 do las corrientes emigratorias, de 
| los males que originan y de sus 

remedios y de la situación que 
1 las vicisitudes prósperas ó adver- 
| sas de la producción crean á los 
3 habitantes de las diversas comar. 
1 cas del territorio nacional.
1 No se ocultan al Gobierno las 

dificultades que la insuficiencia 
de las fuentes de información á 
que puede recurrir en la actua
lidad oponen al planteamiento de 

estadísticas completas de la emi
gración é inmigración interiores 
y exteriores, temporales y defi
nitivas, pasajeras ó constantes.

La falta de costumbre y de la 
preparación indispensable para 
conseguír desde luego la ayuda 
eficaz de todos los elementos so
ciales obligará por ahora á pres
cindir de la cooperación de los ca
beza de familia y de los poseedores 
de la propiedad urbana y á limi
tar las investigaciones á las enti
dades que deban proporcionar no
ticias fidedignas ó que se presten 
voluntariamente á facilitarías.

La empresa no es, en realidad, 
obra de momento. Debe realizar
se por grados sucesivos, explo
rando en cada uno nuevos aspec
tos del problema no estudiados 
en las etapas anteriores y ensan
chando progresivamente el círcu
lo de las investigaciones, sin per 
juicio de obtener desda un prin
cipio resultados de inmediata 
aplicación.

El Gobierno no ha vacilado en 
confiar misión tan importante al 
Instituto Geográfico y Estadís
tico, por radicar en este Centro 
el órgano especial y técnico de la 
estadística, q le en el ejercicio 
habitual de su profesión ha con
seguido adquirir la seguridad que 
requiere la investigación cientí
fica, y en la luchá empeñada por 
el triunfo de la verdad ha hecho 
de la exactitud su culto, el rasgo 
característico de sus trabajos y la 
condición de su existencia.

En virtud de loexpuesto, el Pre- 

. sidente del Consejo de Ministros 

. que suscribe tiene el honor de so- 
j meter á la aprobación de V M. 
| el adjunto proyecto de decreto. 
1 San Sebastián 2-5 de Agosto de 
[ 1906.—SEÑOR. A L. R. P. de 
; V. M , .José Lépera

1 SEAL DEOSETO.

j De acuerdo con el Consejo de 
• Ministros, Vengo en decretar lo 
5 siguiente:
| Artículo 1.® La Dirección ge- 
; naral del Instituto Geográfico y 
1 Estadistico implantará y formará 
j la estadística del movimiento in- 
i terior delà población de España 
S como ampliación de la que efeo- 
j túa actualmente con referencia á 
; la emigración ó inmigración .
1 Art. 2.® Para la reunion de 
j los datos se crearán tres regis- 
3 tres, en uno de los cuales se ano- 
} tarán las alteraciones que ocu- 
1 rran en la población de derecho 
j de cada distrito municipial por 
1 altos ó bajas de domicilio; en otro, 
= las originadas por el movimien

to accidental de la población, 
y en el tercero, Ds’ entidades 

j públicas y privadas que deben 
1 facilitar datos á Ias Secciones 
j provinciales de Estadística,

Los dos primeros registros se 
establecerán en los Ayuntamien
tos, y el de entidades, en las S c- 
ciones provinciales de Estadistica.

Art. 3.° La expresada Direc
ción general desenvolverá pro- 

Igresivamente la estadística de 
que se trata, atemperáudose á los
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créditos que para este servicio 
conceda el Estado, y procurando 
que sea uniforine, general y rela
tivamente completa dentro de ca
da uno de los grados de desarro
llo que vaya alcanzando. *

Art. 4.° Se abrirá inmediata
mente en las Secciones de Esta
dística el registro de las entida
des obiigadas á facilitar los datos 
relacionados coa -el movimiento 
social de la población.

Este Registro será provincia!, 
y comprenderá las Autoridades, 
Corporaciones, establecimientos, 
funcionarios públicos y entida
des particulares que deban remi

tir los datos de un modo perma
nente. Entre las entidades de ca
rácter privado que deben remitir 
los expresados datos, y sin per
juicio de adicionar todas aquellas 
que estima conveniente la Direc
ción general del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, deben in
cluirse desde luego las siguientes:

Los directores, dueños ó admi- 
minístradores de hospitales, hos
picios, asilos, casas de salud, ma
nicomios, balnearios y estableci
mientos análogos.

Los superiores de los conventos 
y Comunidades religiosas.

Los directores de estableci
mientos de enseñanza y educa
ción que tengan alumnos inter nos.

Los dueños, armadores ó con
signatarios de buques y, en ge
neral, las Empresas de navega
sion, ferrocarriles y diligencias; 
los dueños, administradores ó 
encargados de fonlas, hoteles, 
posadas, casas de huéspedes, de 
viajeros y de dormir y demás es
tablecimientos semejantes y las 
Agencias y Centros de emigra
ción.

Art. 5.° Los partes á que se 
refiere el art. 137, obligación ó.®-, 
del Reglamento para los Cuerpos 
de Seguridad y de Vigilancia, 
aprobado por Real decreto de 18 de 
Octubre de 1887, serán remitidos 
á los Jefes de Estadistica, previa 
su comprobación, por el respecti
vo Inspector del distrito.

Art. 6,” El referido Instituto 
pondrá especia! cuidado en reu
nir y clasificar los datos concer
nientes á la circulación interior 
de obreros, procurando comple
tarlos con el estudio de los carac
teres, móviles y efectos del movi
miento.

Art. 7.° Las dependencias, 
organismos, autoridadesy funcio
narios públicos del Estado, pro
vincia y municipio facilitarán 
al Instituto Geográfico y Estadís

tico los datos y antecedentes que 
éste solicite con destino á las es
tadísticas del movimiento de la 
población.

Art. 8.° El servicio se ajusta
rá á las disposiciones emanadas 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes y á las órde
nes é instrucciones que dicte y 
á los modelos y formularios que 
circule la referida Dirección ge
neral.

Art. 9.° El Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes 
consignará en el proyecto de pre
supuesto de su departamento los 
créditos necesarios para atender á 
los aumentos de personal y ma
terial que exige el nuevo ser
vicio.

Art. 10. Dicho Ministro do 
Instrucción pública y Bellas Ar
tes queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.

Dado en San Sebastian á vein
ticinco da Agosto de mil nove
cientos .seis.—ALFONSO.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, José Lópe^ OomíngLiez.

(daeeta del 2 de Septiembre de 1906.2

Bwsnowdintt.
Tfisofería le HaciEda le la proráBia le lallalelil.

NúM. 1.953.

Zonas 1.® y 2.^ de Peñafiel.— 
Unica de Rioseco.

Tercer trimestre de 1906.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficiab' 
y en la localidad respectiva con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que . marca el 
art. 47 de la misma, en la inteli
gencia de que si en el término 
de tres días no satisfacen lo.s 
morosos el principal y recargos 
referidos, se pasará al apremio de 

segundo grado. Publíquese esta i 
providenciaeneí«Boletin Oficial» 
de la provincia haciéndosa entre
ga á la Recaudación de los valo- 1 
res, relación y providencia, for- 
muláudose los oportunos cargos 
con lo que queda iniciada la re
caudación ensuperíodoejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á 
lo dispuesto en el art. 51 de la 
mencionada Instrucción.

Valladolid 10 de Septiembre de 
1906.—El Tesorero de Hacienda, 
Jose' Maria T. Ladreda.

NuM. 1.800.

Camp orredondo.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de tod(*s los acuer
dos adoptados por el Ayunta
miento durante el primer se
mestre de 1906.

MES DE ENERO.

Sesión del día 1?,—Se proce
dió á la elección de Alcalde Pre
sidente, resultando elegido don 
Aniceto Izquierdo Lopez. Acto 
continuo se procedió á la de Te- * 
niente Alcalde siendo elegido ! 
D. Sebastian Olmedo García, y ; 
Regidor Síndico D. Millau Sanz | 
Guadarrama. í

Se acordó que las sesiones ordi- 1 
narias se celebren los Sábados á 1 
las diez horas de su día.

Ordinaria del día 6.—Presi- 1 
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo i 
Lopez.

Se aprobó la precedente. |
Se acordó la formación de see- i 

clones y listas para proceder en r 
su día al sorteo de lo§ individuos ¡ 
que en union de los señores de 
Ayuntamiento han de formar la ■ 
Junta municipal, anunciándose 
por los m6dio.s acostumbrados en ! 
la localidad todas las operaciones 
que deben precederle. i

Se dió cuenta de la dimisión ; 
presentada por el Secretario de la ‘ 
Corporación y en su vista acuér- 1 
dase rogarlo continúe desempe
ñando el cargo.

Acordaron cumplir cuantas dis
posiciones comprenda la corres- 
pendencia oficial. Í

Ordinaria del día 13.— Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Aniceto ' 
Izquierdo Lopez. j

Se aprobó el acta de la sesión 
anterior. ¡

Se acordó confeccionar eí te. 
parto da consumos para el actual 
ejercicio, exponiéndole al público 
en la Secretaría de la Corporación 
por espacio de quince días.

So dá cuenta de haberse reci
do aprobados el repartimiento de 
territorial y matrícula industrial 
y de haber remitido certificacio
nes del veinte por ciento de Pro
pios, diez por ciento de pesas y 
medidas y uno por ciento sobre 
pagos compresivos del cuarto tri
mestre del finado ejercicio 1905, 

Acordó cumplir cuantas dispo- 
siciones comprenda la correspou- 
dencia oficial.

Ordinaria del día 20.—Presi. 
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Fué aprobada el acta de la an
terior.

Se dá cuenta de hiberse remi
tido á la Administracoion de Ha
cienda los recibos talonarios de 
rústica y urbana cubiertas sus 
matrices.

Se acordó aprobar diferentes 
cuentas de gastos causados en 
diferentes servicios municipales.

Extraordinaria del día 24.-Pre
sidencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez,

Se acordó fijar definitivamente 
las cuentasmunicipalesdel ejerci
cio de 1905, exponiéndolas al pú- 
blico átenor de lo preceptua lo en 
la ley Municipal, pasando poste
riormente al examen y censura 
de la Junta de Ásociados.

Ordinaria de día 27 —Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Se aprobó el acta precedente.
Acordó nombrar al Secretario 

de la Corporación, comisionado 
para que la represente en el acto 
de entrega de mozos en Caja el 
día 1.“ de Febrero próximo.

Se dá cuenta de haberse remi
tido el reparto de consumos por 
duplicado á la aprobación de la 
Superioridad y haberse recibido 
aprobada la lista cobratoria do 
cédulas personales para el actual 
ejercicio.

Se aprobaron diferentes cuentas 
de gastosoomprensivosde di versos 
servicios municipales.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día 3.—No se ce
lebró por falla de mayoría de se
ñores Capitulares.

Ordinaria del día 10.—Presi' 
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez. ■

Dada lectura á la anterior y
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diligencia negativa de la siguien- j Se aprobó la anterior.
le, fueron aprobadas. | Se acordó el arreglo del cami*

Se acordó remitir copia de lista j no del Arrabal por prestación 
de individuos del Ayuntamiento
ycuádruplo número de contribu
yentes que tienen derecho á su- 1 
fragio en las elecciones de Corn- 1 
promisarios para Senadores al se- j 
ilor Gobernador civil de la pro- 1 
viiicia. para su inserción en el i 
Boletín oficial. }

Acordó practicar el deslinde S 
del camino vecinal «Arrabal de 
Portillo»,nombrandoperitosprác- j 
ticos á D. Bernabé Miguez, don j 
Mariano Diaz y D. José Izquierdo.

Acordó emplear las obrerizas ; 
necesarias por prestación personal 
para el arreglo de las. vías locales.

Se acordó convocar al Ayun- 1 
tamiento y un número igual de ■ 
contribuyentes para confeoionar 
el reparto del guarda del campo. 1

Extraordinaria del día 11.-Pre- t 
siilencia del AlcaldeSr. Izquierdo i 
Lopez. i

Se procedió al sorteo de asocia- i 
dos que con el Ayuntamiento han j 
de constituir la Junta municipal 1 
en el actual ejercicio, resultando | 
elegidos: Primera sección, D. Ru- i 
perto Ruiz y I).Mariano de Pablo. \ 
Segunda sección: D. Agapito No- 1 
’‘’®ga y D. Ventura Izquierdo. ! 
Tecera sección: D. Mariano Díaz í 
yÜ Maximino Criado. j 

Ordinaria del día 17.—Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
López.

^3 dá lectura á una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, 
participando el acuerdo de la Co
llision provincial declarando vá- 
ül^ la elección de Concejales que 
Lovo lugar el doce de Noviembre 
’ll tuno, desestimando la protesta 
formulada por D. Jesús Sanz 
Noriega.

Se efectuó el sorteo de contri- 
iioyentes que han deconfeccionar 
®i >'eparto del guarda del campo.

So acordó remitir las cuentas 
^ol Pósito, ejercicio de 1905 á la 
®operior aprobación.

^® dio cuenta de haber recibido 
’'probado el reparto de consumos 
pora el actual ejercicio, acordan- 
’io efectuar la recaudación del 
primer trimestre los días 21 v 22 

actual.
acordó formular la petición 

^0 aprovechamientos forestales al 
' ‘’•Jogeniero Jefe del .di.strito.

^0 aprobaron diferentes cuen- 
de gastos en varios servicios 
nici pal es.

^‘'dinaria del dia 24.—Presi- 
®'’eia del Alcalde Sr. Izquierdo 

^ope2. ■ 

personal en la forma acos turn- 
brada. .

Se acordó requerir al Médico 
titular Sr. de Cuesta y tallador 
D. Francisco Sastre, de compa
recencia en esta Alcaldía el pri
mer Domingo del mes de Marzo 
al acto de revision de exenciones.

So aprobaron varias cuentas 
comprensivas á diversos servicios 
municipales.

MES DE MARZO.

Ordinaria del día 3.—No se 
celebró por falta de asistencia de 
señores Capitulares.

Ordinaria del día 10.—Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

So aprobó la anterior y dili
gencia negativa de la siguiente.

Se acordó cumplir todas las 
disposiciones que comprenda la 
correspondencia oficial.

Se acordó remitir la liquida
ción del presupuesto de 1905, re
fundida al del actual ejercicio.

Se dá cuenta de haberse efec
tuado el deslindo de cañadas de 
este término municipal y haber- 
so satisfecho el primer trimest/e 
de consumos, provinciales y di
ferencia de maestros respectiva
mente.

Se acordó satisfacer el primer 
trimestre de contingente carce
lario.

Se acordó formular petición al 
Sr. Gobernador civil de dos vials 
de linfa vacuna.

Ordinaria del día 17.—No pu
do celebrarsa por no concurrir 
número suficiente de señores 
Concejales.

Ordinaria del día 24.—Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Se aprobó el acta anterior y 
diligencia negativa de la si
guiente.

Se acordó remitir al Sr. Gober
nador resumen duplicado del 
número de habitantes que existen 
en este término municipal según 
datos suministrados por el padrón 
vecinal.

Se aprobaron cuentas de gastos 
de varios servicios municipales.

Ordinaria del día 31. — Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Se aprobó la precedente.
3e acordó nombrar comisiona

do que representeá la Corporación 
en el acto de revision de exenoio-

. nes ante la Exorna. Comisión 
mixta provincial al Secretario de 
la Corporación.

■ Se acordó practicar con el re- 
i caudador.de consumos la oportu- 
' ua liquidación comprensiva al 
; primer trimestre.
¡ Se acordó satisfacer el contín- 

gentede Pósitos del ejercicio 1905.

MES DE ABRIL.

Ordinaria del día 7.—Presiden
cia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Se aprobó el acta anterior.
Se dá cuenta por el Secretario 

de la Corporación de haber prac
ticado ante la Comisión mixta 
provincial el criterio sustentado 
por la misma en el acto de revi
sion de exenciones comprensiva 
á los mozos del reemplazo de 
1903 Argimiro Olmelo y Gerva
sio Izquierdo.

Se acordó remitir las cuentas 
municipales del ejercicio 190.5 á 
la sanción do la Superioridad.

Se acordó aprobar diferentes 
cuentas de gastos de diversos ser 
vicios municipales.

Ordinaria del día 14. —No pu lo 
celebrarse por falta de asistencia 
de señores Capitulares.

Ordinaria del día 21.—Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Se aprobó la anterior y diligen
cia negativa de la siguiente.

Se dá cuenta de haberse remi
tido certificaciones del veinte y 
diez por ciento de Propios y pesas 
y medidas y uno por ciento 
sobre pagos del primer tri mostré.

Se dió cuenta de haberse remi
tido al Sr. Presidente de la Exce 
lentísima Diputación provincial, 
las listas é informes que prescribe 
el art. 13 de la ley Electoral de 
2fi de Junio de 1890.

Ordinaria del día 28.-—Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Se aprobó el acta precedents.
Se acordó cumplir cuantas dis

posiciones comprenda la corres
pondencia oficial.

Se aprobaron varías cuentas 
de gastos de diferentes servicios 
municipales.

MES DE MAYO.

Ordinaria del día 5.—-Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquier
do Lopez.

Se aprobó la precedente.
Se acordó cumplir cuantas dis

posiciones comprendí la corres
pondencia oficial.

Se acordó autorizar al Secreta
rio de là Corporación para que 
efectúe los pagos de consumos, 
provinciales y diferencia de Maes
tros del segundo trimestre.

Se acordó practicar con el Re- 
? caudador do consumos del sesun- 
j do trimestre la oportuna liqui- 
j dación.

Se aprobaron varias cuentas de 
gastos de diferentes servicios mu
nicipales.

Ordinaria del día 12.—Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Fué aprobada el acta anterior.
Seacordósuscribirse esta Alcal

día con cinco pesetas, para aten
der á los gastos que ocasione la 
validez del album que por inicia
tiva del Sr. Alcalde de Madrid se 
ha de ofrecer a 3. M,. el Rey Don 
Alfonso XI1I (Q. D. G.) el día de 
su proyectado enlace ecu la Prin
cesa de Battemberg.

Se acordó requerir al vecino de 
esta localidad D. Manuel Velasco 
Potente, por haberse propasado á 
roturar arbitrariamente parte do 
una vía pecuaria de carácterlocal.

Se aprobaron varias cuenlas 
de gastos de diferentes servicios 
municipales.

Ordinaria del día 19'.—Presi
dencia del Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez.

Se aprobó el acta precedente.
Se acordó requerir al vecino de 

esta localidad D. Manuel Velasco 
para que deje en la vía pecuaria 
local, el terreno en las mismas 
condiciones que se encontraba 
antes de efectuar la roturación 
arbitraria.

Sa puso de manifiesto sobra la 
mesa para su examen á disposi
ción de los señores Capitulares, 
el inventarío de documentos, 
muebles y efectos que existen en 
la Secretaría y archivo mu
nicipal.

Se aprobaron varias cuantas da 
gastos de diferentes servicios 
municipales.

Extraordinaria d 3I dia 25.— 
Presidencia del Alcalde Sr. Iz
quierdo Lopez,

Se acordó aprobar el acta pre
cedente.

Se procedió en virtud de Real 
orden -en la que aparece haber 
sido incapacitado para ejercer el 
cargo de Concejal el actual Regi- 
dor Síndico de la Corporación 
D. Milla.n Sanz Guadarrama, elec
to en las elecciones de dece de 
Noviembre último, y nueva elec
ción en votación secreta, siendo
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elegido el Concejal D. Deogracias g 
Busto Perez. í

Se acordó remitir certificación j 
del acta al Sr. Gobernador civil 
de la provincia.

Ordinaria del día 26.—Presi- í 
denoia del Alcalde Sr. Izquierdo ¡ 
Lopez. j

Seacordó aprobar la precedente. | 
Se acordó exhortar al vecinda- | 

río para que ponga colgaduras j 
en les balcones de los edificios el 1 
próximo día treinta y uno para ! 
conmemorar el fausto acpnteci- 
miento de la boda regia, invitan
do á los vecinos á un refresco.

Se acordó autorizar al Secreta
rio de la Corporación para que sa- | 
tisfaga en la Capital los pagos de 
consumos provinciales y diferen
cia de Maestros del segundo tri
mestre y suscripción al Boletín 
Oficial del actual ejercicio.

Se acordó aprobar diferentes 
cuentas de gastos de varios servi
cios municipales. ;

de gastos de diversos servicios , 
municipales. 1

Camporredondo 1.® de Julio do 
1906.— El Secretario, José Al- | 
caldo. j

Dada cuenta al Ayuntamiento ; 
en sesión ordinaria del día cinco ¡ 
de Agosto de 1906 del precedente 1 
extracto de sesiones fué aprobado ¡ 
por unanimidad, acordando se re ; 
mita u.n ejemplar al Excelentísi- | 
mo Sr. Gobernador civil de la i 
provincia para su inserción ea el ¡ 

BOLSTIN OfICíáL. j
Camporredondo 5 de Agosto de j

1906.—El Alcalde, Aniceto 
quierdo.—El Secretario, José 
calde.

Núm, 1.949.

£lueda.

MES DE JUNIO.

Ordinaria del día 2.—Presiden
cia del AlcaldeSr. IzquierdoLopez.

Se aprobó la anterior.
Se acordó exponer al público el 

apéndice al amillaramiento para 
el próximo ejercicio da 1907,

So acordó aprobar diferentes 
cuentas de gastos comprensivos 
á varios ejercicios municipales.

Ordinaria del día 9. — Presiden- 
ciadel AlcaldeSr. IzquierdoLopez.

Se aprobó la preoelento.
Se acordó prorrogar hasta el 

día treinta y uno del actual el 
período de recaudación voluntaria 
del segundo trimestre de con
sumos.

Ordinaria del día 16.—No pudo 
celebrarse por falta de número de 
señores 'Capitulares.’

Ordinaria del día 23.—Presi
dencia dei Alcalde Sr. Izquierdo 
Lopez,

Se aprobó’ la anterior y dili
gencia negativa de la siguiente.

Se acordó remiti/por duplicado 
á la superior aprobación el apén
dice para el ejercicio 1907.

Ordinaria del día 30. — Presi
dencia del Alcaide Sr. Izquierdo 
Lopez.

Se aprobó la precedente.
Se acordó cumplir cuantas dis

posiciones comprenda la corres
pondencia oficial.

Se acordó levantar acta de ar-

tad de los Vocales electivos de j actaal la recolección del fruto
la Junta local de primera ense
ñanza.

Próximas las funciopes de no
villos, se acordó invitar á las 
autoridades y demás personas de
carácter se^un costum

del viñedo.
Lo que se anuncia al público á 

los fines determinados en la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905,

La Seca 8 de Septiembre de 
1906.—El Alcalde, Luis Hidalgo,

Iz-
Al-

Extracto de las sesiones celebra- ' 
das por este Ayuntamiento j 
durante el mes de Agosto úl- 1 
timo, que forma la Secretaria j 
de la expresada Corporación ! 
municipal, en cumplimiento ! 
de lo que dispone el art. 109 
de ia Ley. !

1 Día 2.—Sesión ordinaria.—Por
1 no haber concurrido suficiente 
1 número de señores Concejales, 
j no pudo celebrarsa la sesión or- 

diñaría de este día.
Día 9.—Sesión ordinaria.—Por 

falta de asistencia de suficiente 
1 número de señores Concejales no 
j pudo celebrarse la sesión ordína- 
¡ ría de este día.

Día 11.--Sesión ordinaria en 
segunda convocatoria. — Abierta 
la sesión bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Santiago Rodrí
guez, con asistencia de los seño
res Concejales Serrano, .Sampe
dro, Sánchez y Rico, se dió lec
tura del acta de la sesión ante- 

> rior y fué aprobada.
Dada cuenta de la distribución 

de fondos formada para el mes de 
Agosto, fué aprobada.

Se dió cuenta del extracto de 
las sesiones celebradas en el mes 
de Julio último y fué aprobado, 

| acordando se remita al Sr. Go- 
j bernador civil para su inserción 
j en el Boletín Oficial.
j Se acordó el pago de veinticin- 
j co pesetas á 1). Laureano Acebes, 
i importe de un carro de cal con

bre, para que puedan concurrir 
á esta Casa Consistorial á presen
ciar las corridas de novillos; acor
dándose también que la Comisión
de festeios invite à un señor Sa-
cerdote para que se encargue de 
la predicación del sermon del 
Nuestra Señora do la Asuncion, I 
Patrona de esta villa. i

Día 23.—Sesión ordinaria.— 
Por Taita de asistencia de señores j 
Concejales no pudo celebrarse la [ 
sesión ordinaria correspondiente 
á este día.

Día 30.—-Sesión ordinaria.— 
Bajo la presidencia del Sr. Al- i 
calde Ü. Santiago Rodríguez y 
con asistencia do los señores Con
cejales Serrano, Sampedro, San- | 
chez, Rico, Sanz, Revuelta y Lia- 1 
nos, se declaró abierta la sesión i 
y leída el acta de la anterior fué I 
aprobada.

Fueron aprobadas varias cueji- 
tas de gastos causados en diferen- i 
tes servicios municipales. j

Se acordó que la Comisión de j 
Hacienda forme el proyecto de ; 
presupuesto municipal ordinario 
para el próximo ejercicio eco- i 
nómico.

Rueda 4 de Septiembre de '

Don

NüM. 1.954,

VaMe stillas.

Ramon Fernandez Arias,
Alcalde constitucional de Val
destillas.

Hago saber: Que formado el 
proyecto de presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1907 por la Comisión 
de su seno, dictaminado por el 
Sr. Regidor Sindico y aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión 
de este día, se halla de manifiesto 
al público por el término de 
quince días, á contar desde el de 
mañana, en la Secretaría de la 
Corporación,, para que examinado 
por los que lo tengan á bien, se 
llaga dentro de dicho térmiüo 
las reclamaciones escritas que es
timen procedentes,

Lo que se anuncia y hice saber 
al público por medio del presente 
á los efectos correspondientes.

Valdastillas 10 de Septiembre 
de 1906.—El Alcalde, Ramon 
F. Arias.

1906.—El Secretario del Ayun
tamiento, Francisco Ruiz.

Ayuntamiento de Rueda.—Se 
sion de 6 de Septiembre de 1906. 1 
—Dada cuenta al Ayuntamiento j 
del extracto de las sesiones que 
antecede, en la sesión ordinaria 
de este día, fué aprobado por ¡ 
unanimidad, acor^^ndo la Cor- 

j porac-ion se remita al Sr, Gober- 
inador civil para su inserción en j 

el Boletín Oficial de'la' pro- 1 
1 vincia. j
1 Rueda 6 de Septiembre de j 

1906. — El Alcalde, Santiago Ro- | 
driguez. — El Secretario, Francis- 1 
co Ruiz.

Núm. 1.947.

Zia Seca.

NÚM. 1.948.

ViUabrág^íma.

El proyecto de presupuesto
municipal ordinario de esta villa 
para el año de 1907, formado por 
la Comisión respectiva y aproba
do por el Ayuntamiento previo 
informe del Regidor Síndico, so 
halla de manifiesto por término 
de quince días en la Secretaria 
de la Corporación á los efectos dei 
art. 146 de la ley Municipal doii‘ 
de podrá ser examinado por cuan
tas personas lo crean convenieid® 
en el indicado plazo y formular 
las reclamaciones oportunas. .

Villabrágima 6 de Septiembra 
de 1906.—El Alcalde, Generoso 
Salcedo. —El Secretario, Deiú®' 
trio Espinel.

queo meusual y demás operacio- 1 destino al servicio del Cemen- 
nes de contabilidad de los fondos | terio.
municipales. j Se acordó la propuesta en ter-

Se aprobaron diferentescuentas j na para la renovación de la mi-

El Ayuntamiento de esta villa 
tiene el propósito de proceder á 
la contratación del servicio de 
alumbrado público por espacio de 
seis meses, á contar desde el día 
en que dé comienzo en el ario

V A LL A DO LTD

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIA
Palacio de la Oiputación
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